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De acuerdo al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que 

la actora guardó silente conducta frente al traslado de las objeciones al 

juramento estimatorio planteados por la parte pasiva. 

 

Integrado como se encuentra el contradictorio, para continuar con el 

debido trámite se convida a las partes a la audiencia inicial que prevé 

el artículo 372 del código General del Proceso, señalando para tal fin 

las 10:00 horas de agosto 24 de 2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada 

a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del 

referido artículo. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 

interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las 

pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, 

se recibirán los testimonios solicitados por los extremos de la litis, 

prescindiendo de los que no se encuentre presentes (lit. b), num. 3, art. 373 

ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio y, de ser procedente se 

emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido por el 

numeral 7 del articulado mencionado. 

 

Por secretaría, de ser necesario resérvese la sala de audiencias para la 

fecha señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a través 

del cual se desarrollará la diligencia. 

 

Notifíquese,  

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez  

 
 

Sgr  

Firmado Por:

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ca9230e79d2c1697544572f89586b5cc0305f4b4b607838f3988e947ba83b33

Documento generado en 16/02/2022 04:11:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Expediente 1100140030362021 00259 01 

 

De acuerdo al informe secretarial que precede, permanezca el proceso en 
secretaria por el término y para los efectos que establece el inciso 3 del 

artículo 14 del decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 

 

 

Sgr  
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De acuerdo al informe secretarial que precede, integrado como se encuentra 

el contradictorio, teniendo en cuenta que si bien la apoderada del ente 

ejecutado presentó escrito contestando la demanda, fue extemporáneo, por 

lo que no se tuvo en cuenta, y además, no opuso medio defensivo alguno, 

por lo que se procederá conforme lo estipula el inciso 2 del artículo 440 del 

código General del Proceso, de acuerdo con el que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, por medio de auto se ordenará seguir adelante 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, el avalúo y remate de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, practicar la liquidación del crédito al 

igual que condenará a la parte demandada al pago de las costas del proceso; 

y por ende se, RESUELVE: 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago librado en el asunto. 

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte ejecutada y los que posteriormente se cautelen. 

           

TERCERO: ORDENAR con sujeción al artículo 446 ibidem, se practique la 

liquidación del crédito.     

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, fijando como agencias 

en derecho $3’500.000; por secretaría liquídense (art. 366 CGP). 

 

QUINTO:  Oportunamente, remítanse las presentes diligencias a la Oficina 

de Ejecución de Sentencias Civiles – Grado Circuito, de conformidad con lo 

previsto por el Acuerdo PSAA-13-9984 de septiembre 5 de 2013 y PCSJA17-

10678 de mayo 26 de 2017. 

  

Notifíquese,  

 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez 

 

 

 
Sgr  
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Radicación:   11001 31 03 023 2021 00054 00 
 

Obre en autos la comunicación allegada por BANCO DAVIVIENDA, la que se pone en 

conocimiento de los extremos en la litis para los fines que estimen pertinentes (Ubics. 61/62). 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Obre en autos la comunicación 50C2022EE01321  de diciembre 10 de 2021 proveniente de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA CENTRO, junto 

con los anexos que dan cuenta sobre la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 50C - 5794, la que se pone en conocimiento de los extremos en la l(Ubics. 61/62itis 

para los fines que estimen pertinentes. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del intento de notificación por medio 

electrónico vistas a posiciones 22/28 (demanda virtual), en aplicación de lo dispuesto en el 

decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020 y artículos 291 y 292 el código General del Proceso, 

acredítese el envío de la notificación con confirmación de recibido o apertura (inci. 7º y 4º arts 

291 y 292 CGP, en su orden y/o inc 4º art 8º d. leg 806 de 2020). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso 

en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco días so 

pena de rechazo, se subsane así: 

 

1.- Alléguese poder debidamente conferido al juez cognoscente en el que se 

precise su naturaleza y objeto acorde con el genitor, precisando la clase de 

proceso declarativo que desea ventilar, se incluya expresamente la dirección 

electrónica de quien apodera a la demandante, la que deberá coincidir con 

la que registra  en el registro Nacional de abogados, teniendo en cuenta las 

previsiones del artículo 74 ibidem, de forma tal que no dé lugar a confundirlo 

con otro, pues el aportado adolece de lo solicitado. (num 1, art. 84, inc. 2º, art´. 

5º, D, leg. 806 de 2020 e inc. 3º, num. 1º art. 90 num. 2 del C.G.P). 

 

2.- Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se 

pueda constatar que la apoderada de la demandante cumple la exigencia del 

artículo 5 del referido decreto. 

  

3.- Conforme el mandato conferido ajuste el escrito de demanda. 

 

4.- Presente las pretensiones 3 y 4, acorde con la naturaleza de la acción 

que depreca, toda vez que la forma como las plantea no es propia del proceso 

declarativo, (num 4, art. 82, inc. 3, num. 1, art. 90 del C.G. del P). 

 

5.- Conforme el numeral 7 del artículo 90 del código General del Proceso, 
acredítese la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad- 
 

6.- De acuerdo al numeral 2 del artículo 84 ejusdem, acredítese en legal 
forma la existencia y representación legal del ente demandado e indíquese 

el domicilio de su representante legal. (num.2 art. 82 idem). 
 
7.- Dese cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 del referido decreto, respecto 

de hacer bajo la gravedad de juramento la afirmación que allí se exige y 
aportando las evidencias correspondientes. 
 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
 

 

 

Sgr  

Firmado Por:
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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso 

en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco días so 

pena de rechazo, se subsane así: 

 

1.- Apórtese el certificado del registro nacional de abogados, donde se pueda 

constatar que el apoderado del ejecutante cumple la exigencia del inciso 2 

del artículo 5 del referido decreto. 

 

2.- Acorde con el poder y documento aportado para el cobro coercitivo, 

aclárese porqué se pide librar mandamiento ejecutivo a favor de Luis Arturo 

Giral Torres como demandante, si según certificado de existencia y 

representación legal del ente ejecutado, éste figura como su representante 

legal.  

 

3.- Dese cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de referido decreto, 

indicando bajo juramento que la dirección electrónica suministrada 

corresponde a la utilizada por la persona a notificar, acreditando en debida 

forma como la obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. 

 

4.- Conforme el numeral 2 del artículo 82 ibidem, indíquese el domicilio del 

demandante y ente demandado. 

 

5.- Complemente el acápite de notificaciones, indicando la dirección física 

como electrónica donde reciben notificaciones el apoderado del actor, las 

que deben ser diferentes a las del ejecutante. (num. 10 art. 82 CGP en conc. Art´6 

dec 806 de 2020).   

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
 

 

Sgr  

Firmado Por:
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Radicación:   11001 31 03 023 2022 00051 00 
 
De cara al escrito allegado por la parte acreedora, se advierte que los documentos aportados 

como base de esta ejecución, esto es, pagarés 001 P-81026454 y 02 P-80922887, no cumplen 

las exigencias del artículo 422 del CGP, para considerarlos títulos que presten merito ejecutivo 

contra el señor MAURICIO PATIÑO FUENTES, como quiera que, según la norma citada, «Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él…», pero tales documentos 

adolecen del requisito exigibilidad, pues ninguno reporta fecha de vencimiento de la obligación, 

amén de que el identificado con el No. 80922887, tampoco registra el valor de cada cuota; 

argumento más que suficiente para negar la ejecución aquí solicitada, y por tanto, el juzgado 

Veintitrés civil del circuito de Bogotá D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la ejecución solicitada por JUAN CARLOS CHICA GARZON contra 

MAURICIO PATIÑO FUENTES. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:
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Como el escrito presentado en legal forma por las partes cumple las 

previsiones del artículo 312 del código General del Proceso, se dispone: 

 

1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía hipotecaria adelantado por JAIME ARTURO GÓMEZ 

GIRALDO y JORGE ANDRÉS RINCÓN contra GLEN PINZÓN ARIZA, por 

transacción. 

 

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

desarrollo de la acción. Si existiere embargo de remanentes o con 

prelación, pónganse los bienes a disposición del juzgado o entidad 

solicitante. Ofíciese como corresponda.  

 

3.- Se ordena el desglose de los documentos base de la acción, y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias 

respectivas (art. 116 C.G.P.).  

 

4.- Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  

Firmado Por:
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Vencido el término de emplazamiento en la página de emplazados (posc. 

14 C-1), sin que ningún heredero indeterminado de Rafael Lozano 

Atuesta (qepd) hubiere comparecido al proceso, en aplicación de lo 

previsto a numeral 7 artículo 48, concordante con el inciso 2 artículo 

154 del código General del Proceso, se les designa como curador ad 

litem, al abogado WILSON ANDRES PULGARIN GAVIRIA CC 71’194.352 

TP 270.441 del CS de la J; dirección carrera 8 No. 16-21 oficina 601 de 

Bogotá, e mail wisonpulgarin17@gmail.com, móvil 3214061086.   

 

Comuníquesele de su designación vía telegrama y adviértasele que el 

cargo es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) siguientes al 

recibo de la respectiva comunicación. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 

 

 
Sgr   

Firmado Por:
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